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Se eleciara texto oficial y auténtico el de lae 
dispoeiciones ©ficiaies, caalquiera que sea ¿n 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatoriati en su cumpliir.ient'). 

(Superior Deereto de 20 i * Febrero d' i m i ) . 

Serán Buscritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva;» 
provincias. 

(Seml órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 
Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - N.0 123.—Excrno. Sr. 
^ - V i s i o el oticio de V. E. mím. 521 de 9 de Diriembre 
Viltimo, en el que dá menta de W er autor z^do la 
creación de cnia plazn de Inspector (ie matenal flotante 
en la punti l la del personal facultativo de la Junta de 
obras del puerto de Manila. Teniendo en cuenta cuanto 
se expone por la Junta de obras de dicho puerto y la 
Inspección general de obras pút>li«-a8 de esns islas, en 
apoyo de la creanon de la indicada plaza; S. M. 
el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer que se 
apruebe la autorización concedida por V. E. al 
efecto y con las condn-iones con que se ha ver ft 
cado. De Real órden lo digo á V. E. para su cono-
cimiento y efectos consiyinentes. - Dios guarde á 
V. E . mnohos años, viadr i i 25 de Febrero de 
1885.— Tejada.—Sr. Gobernador General de las islas 
Filipinas. 

Manda 4 de Abr i l de 1885.—Cúmplase, publí-
quese j pase á la hireccion general de Adrainis-
tracion O m l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAJAR.—Num, 162.—Exomo. 
Sr. —Accediendo S. M el Rey (q. í ) . g.) á to soli
citado por el ayudanre cuarto de Montes, de esas 
islas, qae se halla disfrufando de luvn' ' ia por en
fermo, en la Península , 1). Armando Torres y Sauz, 
ha tenido á bien admitirle la renuncia de su des
tino, nombrando para la vacante que resulta á l ) . 
Victoriano Pérez ('alvo, el cual disfrutará la cate
goría de Oficial 4.° de Administración con cnatro-
cientos pesos de sueldo y mil ó novecientos de so
bresueldo anuales, según su residencia sea en la 
Capital ó fuera de ella; y deberá embarcarse para el 
punto de su destino dentro del plazo de novenfa 
dias que conceden las disposiciones vigentes. De 
Real órden lo comunico á V. E. para los efectos 
correspondientes — Dios guarde á V. E- muchos 
¿fice. Madrid 12 de Febrero de 1885.—Jéya^a. -
Al Gobernador General de Filipinas. 

Manila 4 de Abri l de 1885.—Ciímplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 148.—Excrno. 
^r- —Vista una ipstanc-a del montero mayor de e-̂ as 
Islas, en UFO de licencia por enfermo en la Penín-
8u'íí, D. Ber'simo Giraldez, en la cual solicita se le 
admita la dimisión de su cargo; S. M . el Rey 
y{' g.) ha tenido á bien acceder á la pretensión 
lndicadr>, nombrandó para la vacante qne resulta á 

• ^ q n i n C H i mona y Pons, el cual disfrutará la ca-
legoría de Oficial 5.e de Administración, con tres-
lentos pesos anua ¡es de sueldo y seiscientos de 
sobresueldo; debiendo embarcarse para Manila den-
ro del pl^zo de noventa días que señalan las dis 

Porciones v gentes. Le Real érdeu lo comunico á 
• á los debidos efectos.—Dos guarde á V. E, 

Jacios hfios. M r d r d 20 de Febrero de 1885 . -Te-
ití' Goben ador General de Filipinas, 
^en i l a 4 de Abri l de 1 8 8 5 . - C ú m p l a s e , publí-

quese y pase á la Diréccioa gener-il de Adminis
tración Civi l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —Núm. 147.—Excrno. 
Sr. Para la plaz i de .lefe de Negociado de tercera 
clase, de la D i r c c on general de Administración 
Civd de esas Islas, que resulta vacante por as enso 
de D. Alberto de Vicente y Charpentier, dotada con 
el sueldo anual de ochocientos pesos y mil doscientos 
de sobresueldo; el Rey (q. I ) . g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Gabriel vtartinez Unago, que es 
Oficial primero Interventor de la Administración 
Central de Loterías, y reúne Us cond-ciones requeri
das por el Re-tl Decreto de 2 de Octubre üli imo. 
De Real órden lo digo á V . E para su conocimienro 
y demás efectos—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1885. Tej'ida.—6r. G )-
bern <dor General de Filipinas. 

Mtni la 4 de Abril de 1-85. Cúmplase, publíqnese 
y pase á la Dirección general de Administración 
Civil , para los efectos que procedan. 

(Jo 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 118. -Excrno. 
Sr.—Atendiendo á la conveniencia de dar el mayor 
impulso posible á los trabijos geológicos que hasta 
ahora se han venido ejecutando por la Inspección 
general de Muías de ese Archipiélago, en razou á 
la importancia qne tales estudios tienen, como base 
secura y necesaria para una multitud de empresas 
aerícolas é industriales, y con bterando que la aou-d 
oryanizaci^n del sei vicio de que se trata no es la 
mas adecuada'para obtener el resultado que se desen; 
S. M. el Rey (q. I) . g.) oído el parecer del Consejo 
de Filipinas, ha tenido á bien resolver lo siguien e: 
—I .0 Los estudios geológ?cos del Archipiélago fili
pino, quedaran en lo sucesivo á cargo de una Co-
mis ou especial facultativa, que será independiente 
de la Inspección general de Minas y estará á las 
inmediatas órdenes del Director general de Admi-
niMi-Hcion C iv i l—2.° Las tareas de esta Comisión 
no se limitarán únicHuiente al estudio geológico de 
las diferentes islas del Archipiélago, sino también al 
geográfico ó topográfico, de modo que pueda irse 
formando una colección de mapas mas exactos y 
completos que l^s publicados hasta el dia.—3.° E l 
servicio de Mi ñas y todos los demás afines al mismo, 
qne no se refieran al estudio geológico, serán, cuno 
hasta ahora, de la incumbencia de la Inspección 
general del ramo y — 4 . ° La organización de lo1? 
servicios de .Minas y de la Comisión geológ ca en 
los términos q' e establecen las disposiciones prece
dentes, no comenzará á regir hasta el primero de 
Julio próximo; y en cuanto á la distribución del 
personal y de los créditos señalados para el mate
r ia l , se estará á lo que sedeternina en la adjunta 
plantilla. — De Real órden lo comunico á V. E. 
con inclusión de la plantilla correspondiente, para 
que incluya el pormenor de los créditos que en la 
misma figuran, en el proyecto del próximo presu
puesto con el cual comenzará á regir, como queda 
prescrito, la nueva organización, á reserva de lo 
que pueda exigir el estado económico del Archipié
lago.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 

15 de Febrero de 1885.—Te/ada.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas 

Manila 4 de Abril de 1885 —Cúmplase, publíquese 
y pase á la i dirección general de Administración 
Civil , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

Ministerio de TOramar. —Plantilla del personal 
y material para el servicio de Minas en las Islas 
Filipinas. 

•Sección 8.a 
Capítulo 12.—Minas. —Personal. 

Artículo 1 .° - Inspección general de Minas. 

Sueldo. Sobresueldo. Totai. 

Pesos. Pesos. 
Personal facultativo. 

1 Inspector general. Ingeniero 
Jefe de 1.a dase y de Admi
nistración de 1.a . 2000 4000 

1 Ayudante facultativo Ofi
cial 2.° de Administración. . 600 1200 

Personal no facultativo. 
1 Delineante. . » » 
2 Esrribientes, á 160 pesos . » * 
1 Conserje. . » > 
1 Portero ordenanza. . » » 

Peso*. 

6000 

1800 

210 
320 
200 
200 

8730 
Artículo 2.°—Servicio extraordinario. 
Comisión para, el estudio geológico. 

Personal facultativo. 
1 Ingeniero Jefe de 2.a clase 

y de Administración de 2.a . 
1 Ingeniero titular, Oficial 2.* 

de Administración. 
1 Aux liar facultativo, Oficial 

2.° de Administracinn. 
Per-onal no facultativo. 

2 Delineantes á 210 pesos. . » 
1 Escribiente. . » 

1750 2250 

600 1200 

600 1200 

4000 

1800 

1800 

420 
160 

Total del Cap. 12. » . 16910 
Capítulo 13.—Minas.—Material. <.' • 

Artículo 1.°—I spe"don genera! de Minas. 
Para iudem iztciones. pa^o de dietas, gastos 

de traslación á las minas. . 2000 
Para gastos de escritorio, delmeacion y labo

ratorio. . 400 
Para alquiler de casa de la luspeceioo y Co

misión geológica. . 600 

3000 
Artículo 2.°—Comisión geológica. 

Para pago de dietas, peonajes, gastos de tras
lación y demás interesantes al material de 
estudios geológicos y publicación de trabajos. 

Para gastos de. delineacion y escritorio. 
Total del Cap. 13. . 8390 
Resúmen. 

Importe del Capítulo 12. . . . 16.910 
Idem del idem 13 8390 

Total. . . 25.300 
Madrid 15 de Febrero de 1885.—Aprobada.— 

Tejada. 
Es copia.—Vargas. 

5000 
390 

c V i 8 0 X i G 
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P a r l e m i i i l a r . 

SERVICIO DE L A PLAZA. 
PARA EL DIA 13 DE ABRIL DE 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
El Teniente Comnel D Enrique de la Vega.—Imagina
ria—Otro D. Federico NovelUs.—Visita de Hospital 7 
provisiones —Núm. 1.—Vigilancia.—Artillería.—Paseo 
de enlermos AnillerÍH. 

De órden de 8. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

S&rvicio de la plaza para el dia 14 de Abril de 1885, 
Parada, los cuerpos de la guarnición.— Jefe de día.— 

El Teniente Coronel ü . Federico Novellas.—Im gmana. 
— E l Comandante D. César Mattos.-Vigilancia y sar
gento para el paseo de enfermos.—Artillería.—Hospital 
V Provisiones n ú m . 1. _^_^_m^ 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José fregó. 

Ani i ! i c ¡«s o l ir iHÍes . 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

E l Excmo, Sr. Director general ccnsideraudo con
veniente lo manifesiado por los funcionHrios de este 
Centro directivo, se ha Hervido disponer que á par
tir del día de rnaílnna las horas de oficina serán de 
7 á 12 de ella. —Publíquese. 

Manila 13 de Abri l de 1885.—El Subdirector R. 
de Vargas. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Por el presente y en vir 'nd de acuerdo del Sr. 

Ministro Jefe de la sección 1.* de este Tribunal ^ 
cita, llama y e nplaza a D. ÍVIntias Azuar, Almi 
nistrador de H i c euda pública que f ié de la proviQ. 
cia de llocos Norte, su apoderado ó herederos 
hubiese fallecido, para que dentro del térmiuo de 
tremU días, que se coutnráu desde la publicación 
de este anuncio en la "Gaceta aficial" de e ta Ca
pital, comparezca en esta Secretaría general para 
contestar el pliega de calificación de los reparos de
ducidos en el exámen de la cuenta del tesoro de 
dicha provincia correspondiente al tercer trimestre 
de 18^3-84, rendida por el actual Administrador 
D. Mariano Izquierdo; en la inteligenci-t que de na 
verificarlo, dentro del espresado t énumo se dará a[ 
espediente el tram te que corresponda, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 11 de Abr i l de 1885.—El Secretario ge. 
ner-»l, En ique Linares. 

LOTERÍA NACIONAL FILIPINA. 
Números premiados m el 4.° sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 9 de Abril de 1S85. 

N." prs. Pesos. 

'Decena. 

59 50 

Centena. 

143 
153 
178 
190 
249 
253 
298 

''351 
$55 
390 
397 
574 
793 

M 795 
886 

.̂ 947 
971 

.979 

100 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Mil. 

1043 
.1093 
1123 
1128 
1134 
1165 
1232 

KA291 
1324 

, }353 
í 438 
1462 
T516 
1538 
1541 
1542 

. ,1581 
1 i'607 

1695 
1734 
1738 

.'JÍ915 
1978 
1993 

50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Dos mil. 

2031 
2052 
2134 
2174 
2305 
¿342 
2405 
¡2430 
2496 
2502 
2570 
2582 
2808 

1000 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Ns prs. Pesos: I N.8 prs Pesos, fifi/ prs. Pesos 

2882 
2913 
2988 
2998 

50 j 
50 i 
50 í 
50 i 

Tres mil. 

3017 
3022 
3033 
3040 
3065 
3152 
3173 
3233 
3323 
3249 
3355 
3373 
3389 
3411 
3493 
3502 
3555 
3572 
3624 
3672 
3*58 
3S62 
3904 
3926 
3927 

50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

50 
100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
50 

5284 
5285 
5312 
5315 
5362 
5370 
5373 
5381 
5461 
5475 
5496 
5542 
5552 
5568 
5647 
5705 
5744 
5762 
5850 
5927 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Seis mil. 

Cuatro mil. 

4122 
4126 
4142 
4241 
4284 
4328 
4366 
4431 
4435 
4466 
4559 
4686 
4702 
4770 
4820 
4*31 
4846 
4885 
4914 
4940 

50 • 
50 l 
50: 
50 i 
so; 
501 
50 I 

100 i 
50: 
50 i 
50; 
50; 
50 j 
50; 
50! 
50! 
50! 
50 í 
50! 

6090 
6128 
6143 
6158 
6198 
6236 
6287 
6368 
6373 
6381 
6386 
6410 
6414 
6426 
6444 
6519 
6521 
b540 
6549 
6576 
6607 
6614 
6632 
6647 
6920 
6967 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

1000 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

Siete mil. 

Cinco mil. 

5041 
5053 
5063 
5064 
5079 
5129 
5207 
5263 
5267 

500 
100 
250 
50 
50 

100 
50 

100 
100 

7123 
7148 
7271 
7318 
7475 
7577 
7594 
7631 
7674 
7704 
7738 
7772 
7827 
7*56 
7*57 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

7894 50 
7967 50 
7982 50 

Ocho mil. 

8051 
8077 
80V)8 
8154 
8205 
8213 
8221 
8224 
8336 
8343 
8368 
8386 
*389 
8390 
8412 
8615 
8640 
8669 
8682 
8683 
8715 
8733 
8769 
8781 
8802 
8820 
88*6 
8942 
8953 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 

Nxeve ;mñ. 

9058 
9068 
9078 
9157 
9288 
9301 
9376 
9381 
9457 
9555 
9708 
9808 
9907 

50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Diez mil. 

10048 
10053 
10077 
10118 
10243 
10247 
10264 
10353 
10355 
10513 
10538 
10672 
10679 

50 
50 
50 

250 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
f)0 

N.* prs. Pesos. ! N.* prs. Pesos. 

10729 100 
10947 50 
10963 50 

Once mil. 

11017 
11019 
11137 
11156 
11209 
11210 
11211 
11232 
11319 
11421 
l i 4 2 2 
11483 
11551 
11587 
11599 
11613 
11643 
11658 
11712 
11722 
11774 
11985 

50 
500 
250 
50 

(«) 250 
15000 
(a) 250 

50 
100 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
100 
50i 
50 : 
50 
50 i 

13641 
13699 
13700 
13705 
13734 
13747 
13*60 
13785 
13837 
13841 
13*82 
13894 
13954 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Catorce mil. 

Doce mil. 

12164 
12189 
12204 
12265 
12317 
12359 
12380 
12391 
12417 
12482 
12614 
12678 
126*7 
12689 
12726 
12730 
12749 
12797 
12809 
12*61 
12985 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

14049 
14059 
14176 
14209 
14242 
14260 
14294 
14321 
14328 
14425 
14445 
14528 
14565 
14631 
14680 
14759 
14760 
14803 
14825 
14955 
14998 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Quince mil. 

Trece mil. \ 

13004 
13067 
13135 
13207 
13270 
13294 
13305 
13352 
13400 
13475 
13484 
13597 

50 
50 
50 
50 

250 
100 
50 

100 
50 
50 

100 
50 

15017 
15062 
15121 
15123 
15125 
15126 
15129 
15140 
15237 
15324 
15359 
15373 
15383 
15472 
15511 
15596 
15616 
15628 
15632 
15779 
15790 
15815 
15860 
15995 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

N.'prs. Posos, i N.'prs. Pesos. !l\.s prs. Pesos. ;N.sprs. Pesos 

Diez y seis mil. 

16043 
16057 
16103 
16117 
16150 
16168 
16424 
16454 
16579 
16625 
16681 
16683 
16789 
16795 
16825 
16^48 
16870 
16891 
16924 
16942 

550 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 

100 
50 
50 

18737 
18745 
18770 
18952 
18954 
18960 

500 
1000 

50 
50 
50 
50 

Diez y nueve mil 

Diez y siete mil. 

17005 
17045 
17086 
17128 
17175 
17265 
17301 
173*3 
17436 
17438 
17618 
17619 
17626 
17658 
17712 
17793 
17807 
17818 
17825 
17844 
17903 
17949 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 

19082 
19099 
19185 
19191 
19217 
19308 
19329 
19402 
19439 
19515 
19548 
19595 
19639 
19764 
19792 
19798 
19832 
19867 
19909 

100 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

!21313 
! 21416 
j21446 
!21458 
!21534 
!21573 
i 2161.1 
i 21626 
i 21683 
i 21735 
!21738 
!21857 
i 21874 
!21878 
!21897 
!21992 

50 
100 
500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 

Veintidós mil. 

Veinte mil. 

Diez y ocho mil 

18003 
18107 
18165 
1*232 
1*235 
18256 
18293 
18313 
18321 
18400 
18416 
18429 
18431 
1*466 
18503 
18597 
18633 

50 
100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

20002 
20033 
20074 
20076 
20201 
20214 
20291 
20300 
203% 
20327 
20329 
20331 
20421 
20425 
20588 
20589 
20621 
20626 
20663 
20715 
20806 
20836 
20838 
20930 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
100 
50 

250 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 

500 
50 

250 
50 

i 22001 
i 22010 
!22063 
! 22112 
! 22186 
j22232 
; 22255 
!22382 
i 22387 
i 22393 
j22416 
! 22423 
! 22456 
i 22465 
; 22565 
i 22573 
! 22595 
! 22643 
i 22680 
i 22687 
I 22717 
! 22746 
! 22772 
! 22824 

50 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

500 
50 

500 
100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

i Veintitrés mil. 

Veintiún mil. 

i 23026 
i 23161 
i 23306 
!23447 
!23486 
! 23709 
!23723 
í23774 
i 23792 
! 23987 

50 
100 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 

! Veinticuatro mú 
21032 
21059 
21162 
21178 
21196 
21206 
21224 
21239 
21288 

100 
50 
50 

100 
50 

100 
100 
50 
50 

!24119 
! 24240 
i 24298 
! 24325 
¡ 24331 
! 24443 
| 24556 
i 24f)58 

50 
250 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

24622 
24640 
24663 
24673 
24741 
24795 
24841 
24974 
24997 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
250 

Veinticinco mil. 

25124 
25161 
25202 
25273 
25353 
25412 
25428 
25490 
25510 
25601 
25704 
25913 
25938 
25997 

100 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 

Veintiséis mil. 

26038 
26092 
26109 
26153 
26162 
26214 
26241 
26243 
36/70 
26310 
26312 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

100 
26330^ 1000 
26331 40 0 00 
2633 2(a) 1000 
26333 
26339 
26500 
26566 
26581 
26631 
26790 
26915 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 

Veintisiete mil. 

27062 
27066 
27106 
27148 
27226 
27238 
27251 
27259 
27298 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

27350 5,000 
27377 250 
27384 50 
27422 50 

N.3 prs. Pesos. . 

27528 
47531 
27536 
27Ó37 
27553 
27674 
27697 
27815 
27850 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

Veintiocho mil. 

28025 
2*047 
28092 
28134 
28140 
28199 
28201 
28213 
28240 
28350 
28400 
28416 
2-i4^3 
2*440 
28466 
28540 
28601 
28603 
28642 
28729 
2s7o6 
2*762 
28803 
28*74 
2*917 
28947 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veintinueve mil 

, 

fe 
¡8" 
are 

ito 
ros 
inis 
Pe 

tifos 
5 1 
qn 

D 0 
nilf 
iztt 

ina 

laci 
rec 
o. 
i! 

i 
el 

M 
e 

:üe 
1801 

est 
me 

T 
ter 

M 
útr 

táa 
es 
ruct 
re 
pt 

roa 

ha 

en 
. V 

29012 
29030 
29039 
29062 
29099 
29143 
29202 
2H388 
29414 
29417 
29649 
29654 
29690 
29718 
29742 
29749 
29765 
29796 
29799 
29*05 
29824 
29849 
29*69 
29872 
2C>915 

100 
100 
100 
60 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 i 
50 

i b a 
Sai 
P!8( 

50 
•50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 

100 

161 

Mi 
a 

«di 

JSIOTA:-HHII <-. nespoud.d.. á la A el uu ID. su* cío n de Hacienda pública oe e>tH (Japual, ios j rtmuos de 40.000'Tesos^SooO, 5000, cuatro de á 10OO y sieie de a 
uno de á 1000 á la de Leyte, y uno de á 500 á cada una de las deCavite, Joló y Tayabas. 
El siguiente sorteo se verificará el dia 11 de M^yo prdximo. 
Manila 9 de Abri l de 1885.—El Administrador Ceiatral, Francisco Cerveró y de Valdés. 

50 
50 

Vi 



D3 

)0 

ceta de Manila.—Núm. 92. 

COAVINDANClAnB MARINA. 
TAlí'A- D E L P U E R T O D E MA. ILA. Y C A Y l T E . 

^ mvá-i con lo dispuesio por Renl órdeu de 
Jgfíero último se proveerá por concurso en 

delicia de Vlariria una plaz-i de Perito 
0 que inspeccione las construcciones y re-

'."̂ eg de los buques de hierro, máquina y cal-
•'úst'p1"6016 ĤS ave,'íf18 P01' plwqwe ¿ coliciones 
\ e en cuanto á dicha clase de hnq íes se 
t al efecto se señala el pUzo de 30 dins, 

desde esta fecha para la admisión de soli-
1 que deber m estar acompañada de copia 
'•yj 5 certiticHcion del título de profesión del 

en la inteligencia que serán orefendos 
Licitantes en el ó r l e n si^uienie: los Ingenieros 
¡[o mecánicos industriales, los »efes y Oontra-
r09 de talleres de máquina y fundición y los 

Listas con título y cinco años de práctica. 
pe,.ifo nombrado deberá solo percibir los e-io-
tos que con arreglo á tarifa le corresponden 

reconocimientos y servicio que lleve á cab ». 
que se anuncia para conocun ento de los que 

„ ocnp»!' la raencionadft plaza, 
¡la 11 de Abri l de 1885. 
iztegui. 

Manuel Sánchez 

martes 14 del actual, se reanudan las opera-
de e npeños de alhajas del Monte d^ Piedad, 

aberse terminado las obras de ensanche ejecu-
en el Tesoro. 

a 12 de A b r i l de 1885.—El Director gerente, 
udo Muñoz. 

AYUNTAMIENTO D E MANILV. 
Secretaría. 

ación de las obras municipales, ejecutadas por 
reccion de las mismas en todo el radio del 
o, Ayuntamiento durante la últ ima quincena 

i de Marzo próximo pasado. 
'Reedificación de las casas consiüori-iles. 
el tabicón del corredor de la crutfia de fa-
de la planta principal, se llevan hechos 83,08 

e forro de tabulla, colocados 8 tubos para 
iie de la cubierta y 3 plafones de puertas de 
mua planta. 

Ensanche del puente de Carriedo. 
están terminando las obras. 
wcion de un tramo de alc-intarilla que, partimdo 
n calle de Dolores empahni con la que ex*ate en 

la de Ennle. 
terminaron las obras de esta alcantarilla, de 45 
de largo 0,40 * 0,22 de luz, el 28 del actual 

'mida, blanqueo y pintura de los puentes del radío 
Municipal. 

nninadas las obras de 27 puentes correspon-
e8 á varaos distritos del radio. 
mccion de un carro nw.vo para el 10 0 Distrito y 
reparación de dos para paseos y calzadas. 
piiucipiaron las obras el 16 del actual y ter-

ÍIO'Í el 30 del mismo. 
Wcutadas en la reparación de las vias públicas. 

i.er Distrito Intramuros. 
limpiado alcantari las, arreglado aceras, 

leijadü bacties con grava Tinajero, Pasig y San-
1 e,J 'a plaza de Santo Tomas y calle Real, Ca-

Victoria, Palacio y Solana. 
^ -2.° Distrito Binondo. 

^ cub erto baches con grava Tinajero, Pa-
«ntolan, piedra partida y escombro, atirmado 

pi80|i en las calles de Santo Cristo, S. Nicolás, 
10 7 plaza del Conde. 

-?er Distrito Biwndo. 
íloan Arribado la cubierta y armadura de las 
^ 8 en la calle de Jólo, se han arreglado y 
ieQ alcamanll.s y abierto zanjas para desa-
Jóln .P1*1^ ^ l Calderón de la Barca y calles 

y ^ereyra. 

Han 4.° Distrito Sta. Crng 
»(iafi, hend ido grava Tinajero, Pasig y San-
^dAmiÍ<l0 con pisón en la plaza de 'Óoi t i y 
Ptdro ?.pe de Vega,Oroquieta, Salcedo, Carriedo, 

1 Magdalena v Fernandez. 
• n ^0 distrito San Miguel. 
6 nado baches con grava Tina :ero, Pasig, 

r } ' /lie8Co,nhro ea 'a rampa del puente de 
dl,e8 de Barcaiziegui, S. Rafael y Mala-

O." Distrito Sampaloc. 
HaL^ a ert0 zanjas arreglando cunetas y relle-

^knl graVrt y Santolan en las calles 
^1, U'Bu!*t'llos. Lardizabal, Palmera, Alejan-

*' ^antaraesa y San Antón. 

14 A b r i l de 1885. 

7.° Dis'rito Quiapo. 
1 Se han estendido grava T.nagero, Pasig, Santolan y 

escombro en la calzida del triz, San Sebastian y 
calles de Villalobo-» v E ha^üe. 

8 o Distrito San José. 
Se ha arreglado la rampa del puente de Prim, 

abierto zanj-is des-no ittdo r-imp^ en las callea de 
Salaz-tr, S. José, Pie l id. Iz in^erdo y G á n d a r a . 

9 0 Distrito Toado. • 
Se ha esfendido una '-apa g rav t Tinagero, escom

bro y arena conchnela en la caizada de Gragalauf 01, 
Lemery y Gran div soria. 

10.° Distrito Calzadas, Paseas y Jardines. 
Se ha cubierto bachea y estendido grava Tinagero, 

Pasig, Santolan, piedra partida, esco ubro y arena 
conchuela en la calzada de S Vlarceiino, Concepción, 
Bagnmnayan, Paseos de la Luneta é Itsmo de Ma
gallanes. 

10." Distrito Ermita. 
Se ha estendido grava Tinagero, Pasig, Santolan, 

piedra partida en la calle Real y S. José. 
11.° Distrito Matate. 

Se ha estendido grava, Tmagero y escombro en^ 
la calle Real. 

120 Distrito S. Fernando de Dilao. 
Se ha rellenado baches con grava Pasig, Santolan 

y escombro en las calles de S. Marcelino, Looban 
y Sta. Ana. 

Lo que de órden del Excrao. Sr. Corregidor se 
publica en la "Gaceta oficial", para general cono-
cim-ento. 

Manila 8 de Abri l de 1885.—Bernardino Mar-
zano. 

SECRETARIA DE L A JÜNTA ECONOMICA 
D E L A P O S T V D E K O D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo «le 4i ha Conioracion, se anuncia al público que el tía 
11 M entrante Mayo á la« ditíz ¡e s í mañ-iaa. se nadará < li 'itacion 
publica el sumía -.tro de los metales correspondien es al grup •'2.* 
lole^ i!."8 l , 2 . 4 y 5 q u e se ne estten dura ate dos años en el Arsenal 
deOavite coa esiricia s ijecion al plieg ) de con liciones <jue aeo-ui-
Qiianoa «e inserta,'"avo ano innidn lugar ante la Junta que corres
ponde al efecto que se reunirá en la Cnmm iancia genera» del \ r -
senal d'í Cavile en el din espresado y um hora ant^s de la seña
lada, ledi'ando 1 is primeros treinta minutos á Us aclaraciones 
que deseen los licitHdores ó ouedan ser ne esarias, v los se-
gun-ios oara la entrega de tas prop isisione? á cuya apertura se 
procederá terminado dicho úliim ) plazo. 

Las personas que quieran tornar parte en. la subasta pre
sentaría sus priiposici'ines ••on arregl» á mileli», en pliegas car-
rados, estendidas en papel del sjslto 8.*, aom «añadas dei loeu-
mento de deposito, » de h eédall p 'rsoual. s in cur-n requisitos 
oo serán sdmisi'»les: se advierte que en el aobre de los pliegos 
ieberá espresarse el servicio, onjeti de la pmpusicion con la 
mayor clan la I y bajo la ni ¡.rica del interesado. 

Wanila 6 le Abril de IKS5. — Hafael Ramos Izquierdo. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavte —Pliego de condi

cionas hajn la* cíale* *e saca a licitación pública el suministro de 
los metales correspondientes al grupo i " lotes números i, i . 4 y 5 
que se necesiten en este Arsenal por el término de dos años. 
1.a La licitación tiene por objeto el suministro de las clases 

de miteriales co aprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego, y para fa iiitarlo se divide el servicio en los 
cuatro lotes que la Mi&iKiá r la ion espr sa, cada uno de los 
cu?les puede contratarse seoarad.imnte. 

í . » Los pre-ios que han de «ervir de-tipos parala subasta y 
las eon liciones que han de re tair los espresados materiales .>ara ser 
admisitdes. son los qwa «e señálan en a ^tala relación. 

3. * La licitación tendrá lugar ante la Ju ita especial de subastas 
el dia y hora jue se anunciarán en h (r&eeta de If tntla. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse uon sujeción al unido 
modelo, esteodidas -m papel del sello 3. 0 y se preseaiaran en plie
gos f.erra los al Presidente de la 'unta; asi com) la cédula 
personal, Ó bien la pateóle, los natur les del Imperi» de Chiaa, 
sin cuyo documento no 1 Í ser i admit .da la proposicien. Al mismo 
tiempo ijueh pioposicioa, pero fuera del soore qne la conteaga. 
eotregirá cada licitador no dncumento que acredite haber im-
•uesto en la Tesorería Central le Hacienda oiíblica de estas islas, 

en metálico ó valares admi-sibl 'S por la legislación vigente, á los t i 
pos que esta tenga estaoleci los, las cantidades siguientes: 

Para el lote nám. 1 292'80 pesos. 
> » » » 2 m m . 
> > » > 4 1072-10 » 
> > » > 5 135 10 > 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hieieren 
en la Administra í m de Hacienda de Cavile, han ra n de ser pre
cisamente en metálico 

5. ' Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hubiere 
lúe oro-eáer i licitación oral entre los autores de ellas, se enten
derá (ue renuaciaa al de echo » la puja los que abandonen el local, 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de numeración de los respectivos pliesios, en el caso de 
que todos los interesados se negaren a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresaran en la mismi unidad y fracción 
de unidad ra 'ne aria qu? la adoptada oara los precios tipos. 

6. a El li'-itador á cuvo favor se adjudique en definilivs el re 
mate, imoondr* como fianza p*Ta responder del cumplimiento de 
su ompromiso en la Tesorería Ce ilraíde Hacienda y en la forma 
que estiblece la condición cuarta las cantidades sig.iientes: 

Para el lote núm. 1 585'f>0 pesos. 
» » » -2 Wb'OO > 
» » > >• 4 2144'>0 » 
» » » » 5 -iTO'iO » 

Esta fianza no se devolver i al Contratista hasta que se h illa 
solvente de sa comorpiaisol 

7 a Será -bUííacion del Contratista em>ezir el snminis'ro de 
lo efectos co'trata i >s después ile transenrri los s-seata dias on-
tados desde el ^«nieote al en que se le notifiq ie la adjulicac on 
defi i uva del servici», ve ficando desde entonces las entregas 
qu le pre enga el Sr Ordenador del Apo-itadero, en la imeligen-
cia de que, la Administración, hecha abstracción de lo que com-
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pren ios i'uqnes C'»n los fon los e onónic ' S , solo -ontrae el •<* n-
promis» de adq urir los efecto* q ie se vivan necesitaudi en •? 
A r e n 1 oara las atenciones del servicio duran e do< años, si v 
sujet r e á cauti lad letermiuada, cuyo plazo se contar* dtisdd 
la fecha de la escritura. 

o o istante lo es »ues'o en el oirrafo interior, el Cm'r itista. 
prévia la »resení<cio i y admisión de los eje npl re> de h e>-
c r ura de su coninta, p »d á si le coa/in'-íSá l i r prin i »io al 
smuin str i de 1 «s efectos, ante* i*, terninire' an'e li-.h> pUiiv 
de ses-nta días, y si se hi l tse dis m-ís o, á efectuirlo deber-
así naoifestarlu al Sr. Orden dor »oc n • lio iU escrito, en i i 
i iteligenc a de que, de serlí aceitada sa pr tps-iici >a. qteLt. 
p tr este he ho josio á las mismas otjngacioies qne si hubusen 
traus •UiTidos los se-enta <liis citados. 

s.a El C m mista presentar eo el \ lm»cen de re -eícion de 
este Ar '-nal acom añalos de las fac uras-goias por du ilicadtK 
redactadas segun el modelo nú n 7 á |ue se refiere el aruc lio I? 
del Regí i m "ato p TI l< Coatabiidal (e mat-ria de li) de Enem 
de i87:í, los artículos qu"! orlene la cítala Vuloridad dentn del 
plazo de qumee di is para I »s que pueda i a l ¡uiiirsc en es;as l>l s, 
cuarenta y cinco n-ralosqie -e idq l iann enCm ia v cien o ve ate 
para los que se oidan á Enropa, para los lotes I, ' y 4, y de cienLf 
y veint- dia^oira el núm 5, e i t e n l i é n ose que dich.is p azos se 
han de coatar desde el siguiente al de 1 f- na le la ó r l e a . 

Si del reconocimienio que ha de praetcars* en la fonni que 
determi ia el Keglament» de Contaoililal vi^ents resultaren 
inadmisibles los e f f tos presentados, p «r n » reunir las coadi
ciones estipuladas, se obliga el Cont-atista á reponerlos eo e 
plazo le qimce dias para t'idüs 1 e 1 t-s, á par.ir de la fechí del 
reconocimieato, y i retirar d d Arseaalen el térmm » de un dia los 
desechados, mes de lo • ontrario, procederá la Administración á veo -
derlos pur cuenta del intere ado. reservándose el 10 p2 del pro
duct i , p ir raz tn de maha, mas el importe de ios gastos que la venta 
origine. 

9. » Se considerará consumada la falta de cumplimiento, por 
parte del Contr tista. 

1.° Cuaa.lo no presente los efectos al reconocimiento 
v re-ib » en os trís niazos qne est^dece la condición H.* para 
los lotes números I, 2 y 4, y el determinado p a r a e l u á m . 5, ea 
la mi<iua condición. 

2 0 Lioando presentados en dichos plazas y siéndole recha
zados, no los reojisiere d-ntro del término que establece tambieB 
la condición de referencia; 

3." V cuando repuesios dentro de este último plazo, le fueren 
deMnitivameríle 'rechizados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno por ciento, 
sonre el i ..p -rte al precio de adjudica do >, de los -«fe ;tos contení-
d «s en el lote de jue se trate, ñor cada dia que demore 
cualquiera entrega p r cuenta del mismo lote, ó la reposición de 
los desechados, desnues del vencimienio le los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.a, y si la demora exce-» 
diese en el primer caso de quince dias. ó de diez dias, ea el se-
g indo, se rescindirá el contrato del lote a qne enr e-ponda la 
falla, adjudi ándese la fianza respectiva á favo* de la Hacienda, 
y quedando snhsistenies las multas impuestas. 

11. En el t r er caso de los expresados ;n la condloion 9.», se 
réscin l i n ignaltó de el con ratj, coi >ér ii.la -le la fianza, qa^ 
se adjulicará á la Hacienda, en p -nt de ia iaej(>cucio i .iel ser
vicio, aun cuando no baya pe juicios que inde ¡inizrr al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulis a ni ri ores dé la pena
lidad que por ella< se impone a Contniisla, se declara qii«r 
se considerará exenta de respons^bridad, a m c ían o resultarea 
sin entregar efe t s por valor de • o% Iel im »o te total del pedido. 

i i. El Oontraliata deberá re i lir en Oa-ite ó teñir un re-
oresentante ea esta lo ai ihd par» tolo lo conceraie ite A IA 
entrega material de los efectos contratados. 

14. üen-ro de los 15 días sumen es al de cada entrega, 
se esoedirá por la Ordeaacioa del A tostadero libramiento de sit 
imoorte i favor .del Contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda oública de estas Islas. 

15. Queda obligado el remítante al otorgamiento de es-ritun 
que deberá presentar al Sr. Ordenador del Vposta tero dentro de 
los Mí dias siguientes al en que se le notifique la adjudicacien 
del rcm tte. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del exoedieate de 
suiiasta, que con arreglo á lo dispuesto en Keal órden de 6 de 
Octubre de 1856, son los siguientes: 

1 .° Los que se cause'- en la o blicacinn de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

•2.° Los qne enr esoondan egu i arañe d al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas del rema e, asi co no por el 
otmgaiíiiento de la escritura y copia testi m-miada de la misma; y 

•i.0 Lis de la imoreáon d- treinta ejemplares d- deba escri
tura que ha de entregar el. Contracta para uso de las oficinas, 
cuando mas á los 15 dias del oio.-gamiemo de la escritura. Por 
cada dia de d-mora en la entrega de dicho> im.iresos s i im
pondrá al n-mitaate multa de cinco pesos. 

L a es ritura del.contr to deoerá «olo contener el pliego de 
cond cienes, la relación en él citadi. h fi-.ha del p ' r ó d c o ofi
cial en q le dicho pliego se m er e, el lestimon o d i acta del 
remate, co j'a del documento que justifique el depósito ó garan
tía exig da y la obligación del Contratista para cum.ilir lo es-
ti miado. 

ti». Alemas de las condiciones expresadas, regirái para este 
contrata y su pública l i . i lación, las prescripciones del Reil De
creto de 27 de Fenrero de 18»^ y lis generales api chalas por 
el Aimirantaz<o en 3 d" Mayo de ISii l, insert s en la <Ga eta 
de .\Iadr¡d> de 7 del mis no nv-s y en las e «lan la números 4 
y 36 del affo de IS70 en cuanto n i se opongan en las conteni
das en esie pliego. 

Arsenal de Gavite -21 de Febrero de 18^5—El Contador de Aco
pios, Juan Fuert- 's .=V.0 B . 0 — E l Comisario del Arsenal, Ma
nuel Sitjar y Cañas = E $ copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de domiciliado en la calle n ú m . . . , . 

en su nombre (ó á nombre de I). N. N.. para lo que se halla eom-
petentememe autorizado) hace presente: Que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones inserios en la Gaceta num 
de (fecha...\ para la subasta del s iministr • de los metales que se 
pecesiten en el Arsenal de Cavite durante dos años, -e compro
mete á suininistrar los corresnoudientes al lote (tal* ó 4 los lotes 
(tal y cusí) del grupo '2 . ° , con estricta sujeción á todas las con 
diciones contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mis no, (ó con baya 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento en el lote tal, tantos 
en el cual) etc. (Todo en letra). 

fecha y firau. 
Es copia. Rafael Ramos Izquierdo. 
Nota.—En virtud'le lo dispuesto en Real órden de 7 de Jalio det 

año último, los licitadores tienen el deber de cmsi^aarsu do
micilio <'n el punto donde presenten su proposición. 

Contad viríti de Acopios del Arsenal de Carite.—Relacioa 
de los efectos que se sacan á públiei subasta y de 
los precios que han de seryir de tipos, coadiciones fa-» 
cultatiras y plazos de las entregas. 
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GRUPO 2» 
Metales. C\9se¡ precio tipo. 

Lote número 1. de 
Acero, Estaño, Ploma y metales distintos. u»idad- PeS08- Cént-

Acero de cemeotackm de calzar ó de ve-
giga. . Kg . 0 60 

ídem fundi 3oó forj-do eu barras ó plan
chuelas según se pide. 

Idem en p l n i i c l i H S husta 8 m[m. grueso. 
Idem eu id. de Creusot marca A. 9 ú 

otra equivalente. 
Idem id. id. id. A. B. id. id. 
Idem en alambre de 000 al número 30 

Escaniilion Bermin^hHn. 
Idem en muelle para sillas ú otros usos 

de alnínbre galvanizado. 
Idem Bessemmer en rails cabilla cua

drado y plauchuela según pedido. 
Metal Mut .z eu cabilla cuadrado y plan

chuela. 
Zinc eu galápagos. 
Idem eu plancha de 1 á 3 mjm. 
Idem eu tela ine1 alien de 1 á 3 m|m. 

grueso y mallas mayores de 2 m|m. 
seguu muestr». 

Plomo en galápagos. 
Idem eu plancha de menos de 1 m\m. 

grueso. 
.HPIomo en plancha de 1 á 2 mjm. grueso, 
ídem en ídem de 2 á 3 m\m. idem. 
Idem ta tubos. 
Estaños eu galápagos. 
Idem eu barretas. 
Antimonio. 
Plata quemada. 
Hojas delatado 0 356X0247 marca I . C. 
Idem eu id . id m rea I X X X . 
íde u de id. de 0 Sónfxl 0,594 m«rca I . C. 
Idem de id . id. marca i X X X . 

Lote núm. 2-
Cobre. 

Oobre eon torales. 
Idem eu cah llns cuadrados y planchuela. 
Idem eu t eje. 
í dem eu plancha de menos de 1 mim. 

grueso. 
Idem eu id. de 1 y menores de 2. 
Idem eu id. de 2 y mayores. 
Idem en alambre de los números 000 

basta el 5 Escnitillon Berminghan. 
ídem ©u id . del 6 al 12. 
Idem eu id. del 13 al 18. 
Mem en id. del 19 al 24. 
Idem en id. del 25 al 30 de 1 mpn, 

y menores. 
Mem en tubos de 2 á 8 cpn. diáme

tro estertor, 3 m^m. grueso y 3 me
tros hirgo. 

Idem en id . de 9 á 15 qm. id. id . 
4 m(m. id. y 3 metros id. 

Lote núm. 4. 
Latón ó bronce amarillo, 

l.aton bronce amarillo eu cabilla cua
drado y planchuela según pedido. 

Latón 6 bronce morillo en fleje. 
Idem eu plancha de menos de 1 m|m. 

grueso. . id. 
Ide u en id. de 1 m|m, y menos de 2. id. 
Idem en id. de 2 rapo, y mayores. . id. 0 70 
Idem en tubos p^ra calderas de vapor, id. 1 10 
L«ton en alambie Escantillón Berming

han de 000 hasta núm. 5. . K g . 0 67 
Idem en id. del 6 al 12. . id. 
Idem en id. del 13 al 18. . id. 
Idem eu id. del 19 al 24. . id. 
Idem eu id del 25 al 30. . id. 
I d . en teia metálica de meuos de 0'5 mim. 

malla. . id. 
Idem id. de 0'5 á 1 m|m. id. . id. 
Idem id. de 1 á 2 m¡m. id. . id. 
Idem id. de 2 y mayores. . id. 
Idem en tornillos de rosca para madera 

de 6 á 12 mjm. largo y 25 á 3 m^m. 
diámetro, . gruesa. 0 60 

Idem en id. para id. de 13 á 18 id. id . 
y 3 á 3 5 id. id . . id. 0 90 

Idem en id. para id . de 19 á 23 id, id. 
y 3'5 á 4 id. id. . id. 1 20 

Idem en id. para id. de 24 á 35 id. id. 
y 4 á 4 5 id., id. ', id, 1 50 

Idem en id. pura id, de 36 á 46 id. id. 
y 445 á 5'5 id. id . . id. 2 20 

Idem eu id. pura id. de 47 á 58 id. id. 
y 5'5 á 6'5 id. id. . i d , 4 K 

Idem en id para id. de 59 á 70 id. id. 
y 7 á ^ id. id. . i d . 6 r 

Idem eu id. para id. de 71 á 82 id, id. 
y 8 á 9 id. id. . id . 10 » 

Idem eu tubos con baño impermea-
bie para condensador de 15 á 30 m{ma 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
K g . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
N.o 
id. 
id. 
id. 

Kg. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

K g . 
id. 

0 80 
0 70 

0 60 
0 80 

0 1 

1 20 

0 50 

1 0 
0 30 
0 35 

0 70 
0 20 

0 30 
0 27 
0 25 
0 30 
1 » 
1 20 
1 » 

30 > 
0 09 
0 16 
0 18 
0 32 

» 70 
0 80 
0 90 

0 90 
0 85 
0 80 

0 90 
1 > 
1 10 
1 20 

1 30 

1 30 

1 10 

0 70 
0 75 

0 75 
0 72 

0 70 
0 73 
0 76 
0 80 

50 
40 
15 
10 

0 07 
0 U 
0 19 

1 43 
0 47 
0 29 
0 11 
0 45 
1 07 
2 50 

1 15 
0 50 
0 72 
0 86 

1 72 
0 57 

2 09 

2 09 
2 09 
2 09 

0 43 
0 29 

0 02 4[ 
0 01 

diámetro esterior de 1*5 m|m. grueso 
y 0 80 á l"¿00 metro largo. . Kg . 1 10 

Lme núm 5. 
Efectos de cerrí-geria. 

Aldabillus de U t o n ó bronce de paletilla. N.0 
Idem de id. i d de retenida. . id. 
Idem de i d . id. de p:quillo. .. id. 
BisHgr^s de latón ó bronce desde 278 á 

140 m\m. , N.o 
Idem de id. id. de 130 á 70 id. , id. 
Idem de id. id. de 58 á 23 id. . id. 
Idem de id. id . de 18 á 6 id. id. 
Candados de hierro con llaves. . id. 
Idem de latón ó bronce con id. . id. 
Cerraduras de cobre para pañoles. . id. 
Idem de latoa ó bronce para alacena 

con llave. . id. 
Idem de id. id. de aldabón con id . . id. 
Idem de id. id. de cajas y cajones eon id. id.-
Idem de id. id. de gancho \ vuelta id. id. 
Idem de id. id. copadas cou cerrojos 

con id. . id. 
Idem de id. id. pe£:tilleras con id. . id. 
Idem de id. id. de embutir para puertas 

de corredera con id, . id. 
Idem de id. id. de picaporte con pomos 

para puertas, , id. 
Idem de id. id. de acete. . id. 
Idem de id. id. de martabela. . id. 
Pasadores ó portilles de latón ó bronce 

de distintas dimensiones. . id. 
Idem id. id. id. y hierro de id id. . id. 
Argollas de latón grandes reforzados de 

30 ni|m. diámcro próxnno. , id. 
Idem id. pequeñas id. de 15 id. id. . id. 
Idem id. sencidas grandes. . E l ct.0 0 50 
Idem id. id. pequeñas. . id, 0 20 

Condiciones facultativas. 
Lote n ú m . I . 

Tnd"S los a^pro-j eeHn superior caliiad v sus dimensiones 
la* espr sad s en los pcd'd >s; de c a n enrayar e en tV o, en ca
liente o en her amient s eu .uial -cia á la ap iracion .me corres
ponda sien o de-cc^a los l«s "ue uo ién li .en estillado l i re
sisten, ia á I * ira-'- ioo deberá ser mas de 66 kiló^ramos por H i -
lí etro cua lr>>io de e ion. 

El • el I Munz, deberá preU^r-e »1 forjado caliente v ofrecerá 
en el senlido del laminado la resisteima á la trac ion de mas 
de l i k i lógiamos p r milimelro de sección 

El zinc en g . l pag. s. sera poro y en so eccion • resenta á una 
lestora hojosa ó e-camo-a de un ri.lor hlnn. o bi i l lnue . 

L . - i>la.' h s >i" z no, serán de s ipeiior calid d, eslarán b en 
cal bradas piesenta do nna soperfi-ie tersa v .omin â, desee') n-
do e las que eng n manchas Innoas '|iie so i indici is de oxida-
c on: nao de miderse doblar en an« lo re t> y volverse a esie -
der i i que apar. z< a h. menor peftal de rotura: las dimensiones 
se á • l i s espres das e i 1 «s cedidos. 

U plomo en galá ag »s est rá ex -nto de malcr ías esf rañas h sta 
el p in o df no d jar en 1H fu .dicion un residuo ma\or d 1 me
tí o por cent - y s.-rá susceptible de hacer con él todas las ope-
me onfs df-l lam nado. 

LHS planch.- de lo-no, es lar ín hien laminadas en r líos de 
mas de --, me ros y mas do \) c -n ío.etr.is e an ho. la super cíe 
debeiá esiar l i . MÍH sin t>ar(e de pie»»! sobie ue ia. ros«diir s, 
agujeros ni hendiduras; serán flexibles y »r«-lai.sc á 1 s «rc iones 
en t í o sent dos - n piod ¡cir ro do al i oba r s -n i presentar i f i -
dicio alguno de rnez la dñ o r» cual inier sustan ia. 

Los t ib .s de pío o ser n de las limensio es mar ad.s por 
cedidos « es l t ián peí-fe. ta ..eme calihrados, exemo de todo d. ferio, 
como stgnjeroj grieta < t - , v en rollo de mas d« c neo metros 

El están - en g n á ago »pr de s iperior ed id id l.a suoeilicie 
será lisa y de ninguna manera exlri-da, rediciendo á harr-las 
podrá doblarse en ang ro re t> v end^res-rse nucvamenle or 
li> men-^ cuatro veces si •• romperse, prodocie ido A eneoivarlo ei 
son do es •eci.d conocido eon el no • bn; de cn-pi aci m ó gr to 
de eslaño, fond-é rio e en un . risol partes igual s de plomo y 
estaño se produ irá un h iena oíd dura p i n h ja d - l a t í . 

Kl antiumn-o d-boiá ser u o. su col.r Manco a u! do muy 
fcrilao e, q ebradizo > fá i l de nmvoriz r y su lesura gr n ilar 

l.a p! t- quemada deben lener mas del ocheut por tiento de 
pifia pura. 

La hojas de lata e«lar,in f bricadas al carhon vegetal eon 
pl .nchi de hi-rro inuv mdea I lo cu 1 se orob rá dob ando so
bre si mis na dos v.ecev uoo de los vértic-s sin q ie se agri-íet» 
en l i aristi, la. s i erfieie sen limpia y tersa y estará perfecia-
mente recnbieria con el e- iaño, 

•• , i Lote n ú m . 2. , , . 1 , 
El colire en torales le drá más de noventa y cinco por ciento 

de cob e poro. 
Las G billas de menos de treinta milim tros podr ín doblarse 

sin agriet-rs , ha^ta pegar e ^olire si m.sma. 
l-as plan -h s est-ran perfec ámente «alib arias de un ncho 

constante en t >d su I na¡ tud sus cant is S 'Tán r ctos y -erán libres 
de tuda clise de irregol ridad;'s nodrán sin romperse do larse 
por una de sus vén res h st f egarse Sí^bre si inis'i.a y volv -ise 
á nd rezar: en t dos 1 .s c b r s . ste metal se enrootr lá • ou la 
i< isma p <» «¡r.-iou ue la e presada por el Co re en oral 'S 

Los alainbr s de b e en una s^cc pn reciente prese i;.rá una 
r o n t e s í u n fitirosa, si^nd • las floras m iy finas v de un . o or ro-
s.ice < ligcra.i.e itc plaieado y .-arec" á d • br i l lo . Su resis en. ia 
á la traccim <en m s de i'i k los uor milíoictro cuadrado. 

Lo- tu-os de cobre han d- s. r exa.lamente.de ¡as dim^nno-
nes que se lúriao. si ndn su c nstrucci .n esmi nda y pe í;, la
mente cñiibrad.is. l a j i ta los some e.á á las pruebas que crea 
convenieuie para ce eiurarse de su hu.-na calid.d. 

Lo e núm. 4; 
El latón ó bron'-e m r i 1» en cabilla cuadrada y planchu da 

será o ict l , se trai>-j»rá con fací.i lad y,se pu1i'nent»r4 muy b n. 
Los flejes y plaii. h;.s de lat&o n » present rao defe lo algono 

t<l(S enmo pi-adora, t i s et e taián perf • ta.ueDie Lm-nad is 
v sus superfi ies eisis unidasS cont.i.uas sus nur b s re tos l.ien 
rerortadi-s y sin .giieias. j 

Los tubos &er n exacta monte de las dimensiones que se pidan 
su ' onstruc ion st rá es nerada y perfectam> nle • alibra ío , \n 
Ju i la los someterá á cua .tas .ruebas juzgue conveuiei tes para i 
ceruiorarse de su buena calidad. 

Ide-n oara condensa ior alemas de remi'r las 
t riores. e ta-áu recuniertas interior y exten .r Qei 
de z m- ó e taño. 

El al i uibre de latón tendrá el calibre correípoi,, 
mero oue se señde en los p ;di los y resisienjuj ( 
los esfuerzos dj traccioo. 

Lo l>rnlIos teodráo I )S fieles bi m terminalos 
d uiensio es hien f.r p )ri,,i.inad is 

El litoo ó bron'-e amarill •, esiará en la oro)orCj 
d.-l 6 a fi7 por « le t >, >1 z nc ei :15 al ei p|0 
y el estaño de < '2(1 á 0*25 la resis en ia á la lra. 
•i2 k ^ógramos oor mi íne ipo cuidra -o. 

Tod >> lo m i t - r ' d s está i -o n re .di I >s eu \\ 
' • i n y sus dim.'o iones v marcas spiá • las qu» S|¡ 
1 s ue U io-; para su admis ou, s e r á , reconocidos 
ías tuebas (ne la rom S'on de re -ou M-im e to j ^ 
les, á fi < de asegurars! de su bue a cal lad y dü. 
c r- uostan-ias propias para el uso á I U ' han ie, a 
nr le 'as so . o ig.'orias, pero los encirgatlos \t,\ ^ 
ó r ciho, podrán Iun larse á pr«clirar sol m^nte i 
der n necesnias al o je o au'es ex «resido, v | 
'esde luégo I is mater al^s q ie no satisfagan aellas 
i ral i ta reuse someter á piue!»a. 

Todos los espresadosv efectos serán de sup-rior ( 
an eg o á mui stras, 

Kl id zo para la entrega, á cuntir desde h 
le omunique al conirat s'a s-rá de 15 días oara ^ 
adquirirse en estas Islas, i5 para !os que se adqni] 
y 0 para la que se pidan á Europa v oara rr- io, 
líales re h za los en e Primer reconocimiento, se cm 
de 15 días desde el siguiente en el que fué rechaz¡ 

Lote n ü m . 5. 
Todos los ef 'e.tos espresados, serán de ca i dad su 

arreglo á m<tdel<»s. 
El plazo de la primera entredi, será de Uí) días 

«egU'-di. 
Arsenal de Cnvite •->! de Fe TTO de 1885 =E l 

'enpi 'S.—Juan Fuertes.—V. 0 B. 0 — E l Comisar o ( 
Vianuel Silyar y C iñas.—Es copia, R i f iel R.un »s Uja 

i » a ^ 

Don Aníolin Ramos Hernández , Alférez 
miento de Infa- ' tería España nútu. 1, J» 
Habiendo desertado de esta Phza el 

la quinta C «mpañía Pedro Batatau Abai 
de sSampaloc de esta provincia de Manila 
Apolmario y Potenciaua á quien por ei 
sijiO sumaria. 

Usando de las facnltades que las Reales 
conceden en estos casos á los oficiales dt 
por f l presente cito, liamo y emplazo pm 
gnudo edicto al indicado soldado, señítiái 
su presenracion que deberá efectuar en f 
veinte días, á contar desde la fecha de la 
del presente en la (-iuardia de Prevención^ 
del Fortm que ocupa el cuerdo, y de no 
se le seguir» la cansa y sentenciará en 

Manila 6 de A b n l de 1885.—Antolia 

D o n Evaristo Pérez de Castro y Vi lalain 
graduado Teniente de Infmter ía agred 
^imie to Peninsular de Artillería y Fisfi 
Éatalíon. 

En uso de las facultades que las 
generales del Ejército me conceiien, 
FiS -al dé la sumaria instruida contra 
indííjeira Dimas Vargas J»)sé, por el delito 
deserción; por el presente segundo edíctbl 
y empi'zo al referido indígena, para que 
mino de v inte días, comparezca eu el | 
la Real Fuerza de Santiago á respomler 
gos que en dicha sumaria le resultan; p 
venfic r io, ê le seguirá la causa en ^ 
será juz ado por el Consejo de guerra ( 

Y para que este edicto tenga la debid» 
lo firmo en la ciudad' de Manila á lo> di 
mes de Anri l de 1885. -Evar is to Pérez¿1 

Don Fermin Mnrtin Suarez, Juez munipiP/1 
de instrnccion del distrito del Hnsi 
Cóne . Por la préseme requisnori^-J3' 

y emplaza a i ) . Gabriel Gte.íza Cortés ^ 
años de edad, casado, hijo de I >. Fraiicis^ 
de doña Kraucisca, natural de Manila c iy0' 
ra lero se ignora, para que demro del 
diez días, á contar desde la inserción de^ 
en la •'Gracera de Madridu, comparez •«íe" 
de hombres de esta Vi l la para respondera' 
que le resulta en causa que se le instru}^ 
de carruages y caballos; apercibido q"0 I 
ficarlo, será declarado rebe de, parándole6' 
que hnya hiüar. A l propio tiempo se . 
todns las autoridades é individuos 1 
cedan á la busca y captura de dicho 
seünida le conduzca á la prisión selular ^ { 
en clase de preso comunicado y á á'JJ 
este Juzgado. Madrid 27 de Enero de1^ 
min Martín Suarez.—El Escribaao.—^ice 

Ks C ' Q Í H , León. - s s ^ 
_ 7~t$'' 

im^rouca id AJiigos del Fais . oaíle de Anua 
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